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La Floresta, 09 de iunio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nrsoruclóN No.753/2022 ACrA N" m3l2022

VISTO: que ante el fallecimiento del Conceial suplente Sr. Miguel Álvarez, el Conceio
del Municipio La Floresta considera Pe*inente el envlo de un ateglo floral.

CONSIDERANDO: que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión
Ordinaria Número 013 de fecha 09 de junio de 2022, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo,

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

AUTORIZAR EL GASTO DE $5.490 (PESOS URUGUAYOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA) A LA EMPRESA GANDOLFO PEREZ SOLVIA
IÑES - FLoREÚA GREEN GARDEN RUC 213899850019, POR CONCETJ.TO DE
UN ARREGLO FLORAL (PALMA).

P6R LA SECRETARÍA DEL MUNICIHO INCORPÓRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONE' NOTIFÍQUESE.

LA SECRETARÍA
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3, CUMPLIDO, COMUNÍQUESE
Y PARTICIPACIÓU V OE
ARCHÍVESE..
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